Expediente N° 126/2025
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 24 de Octubre de 2025

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: la constante invasión de agua sobre la banquina y la ruta en el sector de la rotonda La Mulita.
Y CONSIDERANDO: 

                                Que el hecho que no se haga mantenimiento de los desagües pone en peligro el servicio eléctrico y de la ciudadanía.

                                   Que los vecinos del lugar nos han hecho llegar reclamos a efectos de que se realice un adecuado mantenimiento de zanjas y desagües que permitan el escurrimiento del agua hacia la boca de tormenta existente.

                                   Que es fácilmente solucionable si el Municipio procede a canalizar y reabre el zanjeo que se ha suprimido y que no permite el escurrimiento del agua.

                                   ES POR ELLO QUE ESTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION:

Artículo 1: Solicitar al DE que proceda a la reapertura y mantenimiento de los canales de desagüe del Barrio La Mulita y de la rotando “La Mulita”.

Artículo 2: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza.


